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DEL MARTES 2p DE JUNIO DÉ I7pO.
V,

A Stock olmo 25 de Mayo*
tribuyese el empeño, de los .Rusos para apoderarse del puesto de 

Pertumaki á una orden expresa escrita de puño propio de la Emperatriz, 
y comunicada al General iiautenfeidt, quien á conseqii'encia de ella for
mó el plan de ataqúe; pero quedaron inútiles su intento y esfuerzos 
mediante el valor de nuestras tropas, especialmente de ios Oficiales. 
S. M. premió á algunos de ellos con las insignias del Orden de la Espa
da, y á otros con espadas. Ademas de los 111, soldados, que ya se dixq 
tuvimos heridos ó muertos en dicha acción , perdieron la vida dos Ofi
ciales , y hubo otros 5 heridos.

Del acometimiento que los enemigos hicieron centra Anjala se han 
sabido las siguientes circunstancias. Atravesaron el puente que conduce 
á aquel puesto, y envistiéron á la 5* batería. Por desgracia quando ha
bía esperanzas de rechazarlos, fue rodeado por lo* Rus..s y hecho prisio
nero el Coronel. Swe&nhielm, Comandáis te de Anjala , y poco después 
una bala de canon rompió las piernas al Mayor Bjon berg. La falta de 
estos dos xefes causó desorden en el cuerpo que manda t an , aumentán
dose la confusión de resultas de caer una bomba en el atL cheraimemo 
i donde se habían retirado las tropas. Aleñ ados mas con esto los ene
migos lásobligáron7á retroceder hacia Gorois, En la re iradarperdiÓ la 
vida de:-un fusilazo Mr. Rohr, Sargento ma) or del cuerpo de cazado
res. Quarido marchaban los Suecos á reunirse con el p incipal tercio del 
Exército y contener los progresos de los Rusos en los puestos de Wtlli- 
ka y Elime , atravesaron estos el dia 5 el rio en HirÉenkoskey; pero 
avanzando el Mayor general Hamilton con sus tropas , >• sosteniéndole 
después el tremente Coronel Placen con las suyas, se dio orden para qué 
de acuerdo con Mr.Knorring y el Conde de Cronsted,^recobrasen el men
cionado-puesto de Hirfvenkoskey , y con efecto lograren desalojar de él 
al Teniente General Schulcz, que lo ocupaba con 2® soldados. Luego 
se rompió el puente. Esto aconteció el dia 6. El 7 volvié on los Rusos, 
acometiéron al mismo puesto, y lo ganaron segunda vez. Poste: or- 
mente atacaron por los flancos á las tropas del General Píaten; pero 
quedaban éSperarfzá^ de queiaqud'Comandante podría impedir que los 
chemigos se internasen mas -en la Finlandia Sueca, arriesgando quizá
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uivi acción decisiva y favorable.^ El total de fuerzas enemigas que tu-, 
vieron pai te en esta acción de Anjala era de 6joo hombres , sin contar 
los. Cosacos ni la artillería.

Mientras que se repetían tan freqüentes choques por el lado donde 
ftiai‘d «ba Mr. PUten, se dirigía el Rey á atacar d puesto Ruso de Kay- 
piás con las divisiones de los Mayores generales Pollet y Pauli, hasta qué 
sabi lido el dia 5 que Anjala había sido forzado por los Rusos, y que 

parecer intentaban caminar.hácia Elima á fin de hacerse dueños de 
los graneles repuestos que guardan allí los Suecos, tuvo que desistir de su 
proyecto y dar otra dirección á las tropas que conducía ,~ por ser muy 
importante la conservación de los almacenes de Elima. Executólo así, 
y poniendo luego á las ordenes de los Generales Pollet y Pauli el Exér
cito que S. M. habia mandado hasta entonces, tomó el camino de Bor- 
go para encargarse dd mando de la esquadra ligera. Los mencionados 
Gene» ales se unieron después con Mr. Placen y y de este modo podrán 
contranestar mejor al Exei cito enemigo.

Varsovia 17 de Mayo,
Xbxpresan algunas cartas de las fronteras que el Príncipe Potcmkmes* 
pe raba todavía la vuelta de un Oficial que había despachado al Gran 
Visir con nuevas proposiciones de ajuste. También permanece hasta aho~ 
ra en jassy Mr. Bulgakow, quien antes de venir aquí irá á Petersburgo.

En la Gazeta Polaca de esta Ciudad se ha publicado la correspon
dencia entre el Rey de Polonia y el de Prusia relativa al Tratado de 
comercio entre las dos Potencias.

Un cuerpo de 2® hombres de Caballería nacional, que tiene Ór* 
den de marchar á las fronteras de Gahtzia, sentará su campamento en 
las inmediaciones de Radziwillow.

El Exército Otomano, que se ha puesto en movimiento y se dirige 
hácia los contornos de Ismailow.

La Corte de Suecia insta con mucho empeño á fin que se conceda Tá 
libre extracción de granos de Cuilandia para aquel Rey no , y se pro
híba venderlos a los Rusos.

Nuestro Ministro en Petersburgo avisa que eí Conde de Ostermafc 
le ha asegurado de parte de la Emperatriz la continuación de la amis
tad y buena correspondencia de aquella Soberana con la República, 
mientras que esta no ofenda á la Corte de Viena aliada de Rusia.^

El Príncipe de Radzivil ha cedido voluntariamente á la República 
los 40c© florines que tenia asignados sobre la Starostia de Borysow , y 
el Rey comunicó este sacrificio de generosidad á la Dieta en una de sus 
últimas sesiones. Todas las Starostias Reales que se distribuyéron en
tre varios Magnates desde el año de 1768 , Volverán á incorporarse cola 
el Tesoro y Rentas públicas*

Se ha promulgado sentencia contra el Conde de Grabowsky que t«r- 
vo el arrojo de mandar apalear á un miembro de Justicia porque le no
tifico la paga ele una deuda. Algunos de sus Jueces votaron que le die
sen doble número de palos de los que había mandado dar; otros le 
condenaban á muerte , y sol o estuvo en dos votos que perdiese Ja
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cabeza; pero al fin se conviniéroa en encerrarlo por odio anos en eT 
castillo de Kaminieck.

El dia 5 murió aquí de edad de 90 años el cambiante Pedro Tep~.

{>er, conocido por sus grandes, riquezas y por su caridad con los po
bres. Su herencia se regula en dos millones de zequies. Como no tenia 
heredero forzoso dexa sus caudales á Mr. Ferguson, á quien había adoc*, 
trinado en sus principios de honradez y virtudes morales»
«■V Htlstngor zz de Mayo* ,
Jil 7 de este mes se avistó á 18 millas de Revel una esquadra Sueca 
compuesta de mas de jo velas» Créese sea parte de la esquadra sutil de; 
la misma Potencia.

Ei 19 llegaron aquí dos fragatas y un cúter de la prepia Nación■, es-» 
coltando i 21 embarcaciones mercantiles.

Escriben de Copenhague que á principios de Julio volverá el Prínci
pe Real al Ducado de Sleswick.

AViend 26 de Maya»
segurase que el Reyno de Hungría ha resuelto ofrecer á este Sobe

rano, después de su coronación, un cuerpo de tropas que consistirá en 
4® Caballos armados y montados á expensas de los Estados Húngaros, 
Ademas el propio Reyno dará para el Exército de Mora vía 15 batallo-, 
nes v 11 divisiones.

L)el campamento inmediato á Voinich escribe , con fecha del 22 de 
Mayo , el General de Artillería Barón de Vins , Comandante del cuer
po de Croacia , que el Baxá Seranlia, Gobernador de Bihacs, hizo un 
vigoroso ataque contra un fortín del cordon de .aquellas tropas con 
mas de 4$ hombres , destacando ai mismo tiempo otra partida hacia 
Lyubina. Los Austríacos, que deféndian uno y otro puesto , resis :‘éron 
con mucho valor deteniendo á los Otomanos, quienes por su parte aco
metían con esfuerzo , hasta que llegando á nuestro socorro el Coronel 
Conde de Spork , y el Teniente Coronel Tellachich con algunos Regi
mientos de Infantería y Caballería, se retiró apresuradamente el Baxá 
de Bihacs , porque el cuerpo Otomapo de su mando empezaba á desor
denarse. Dexáron los enemigos 47 muertos en el campo, y 7 prisione
ros en nuestro poder. Por estos se ha sabido que en algunas emboscadas 
perecieron otros muchos. También cogimos en el propió lance gran can ti
dad de armas y una bandera. Nuestra pérdida consistió en 12 muertos,y 
en 2 aldeas incendiadas por los Turcos en su acometLiJÍe¿<to de Lyubina.

LHamburgo $0 de Mayo*
a esquadra Rusa destinada este año para el Báltico, baxo las órdenes 

del Almirante Tschitschagof, constará de 52 navios de línea y 14 fra
gatas. El Almirante Kruse mandará otra de 10 á 12 navios, de la quai 
se han destacado algunos buques con tropas de desembarco para u .a 
expedición secreta.

Los cuerpos Rusos de Finlandia se han aumentado con una partida 
de Cazadores, y un Regimiento de Cosacos.

1 Berlín 25 de Mayo.
il Duque de Brunswick, que llegó aquí el 15 de este mes, tuvo una
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conferencia con el Rey y algunos Generales, y volvió á salir para Silesia.
Díccse que el Conde de Alvensleben sera llamado dd* Ministerio que 

exerce en Londres, yendo á sucederle el Conde de Redern, que ante- 
riormente estuvo de Enviado de Prusia en Copenhague.
X ■ Cassel 26 de Mayo.

Ayer empezó la revista de las tropas juntas aquí, las quales se com
ponen de n batallones de Infantería, un Regimiento de Artillería, el 
Cuerpo de Cazadores y 22 esquadrones de Caballería.

Sábese que los Electores de Maguncia, Tréveris y Colonia se han 
abocado en Obeilahnstein,

D Colonia 2S de Mayo.
e Viena escriben que el Feld-Marlscal Barón de Lauden ha man

dado avanzar las tropas hasta las. fronteras ene?; igas , y retirar de aqiie- 
líos confines todas las Aduanas y demás establecimientos Austríacos.

Por orden del Rey de Hungría se está formando un nuevo plan de 
estudios y censura de libros, no agradando de ningún modo al nuevo 
Monarca los principios qiie halló establecidos en esta parte. Sé han di
rigido circulares á los Obispos y á los profesores públicos para que pre
senten por escrito sus opiniones sobre las diferentes clases de ciencias , li
teratura y libros.

Algunas cartas de Belgrado y Sernlin expresan que todas las barcas 
que había en el Saya y el Danubio con artillería, habían llegado á una 
isla del último de dichos rios situada frente á wídin. Añaden que los 
sitiadores han levantado allí 2 baterías para contener á las embarcacio
nes Turcas que intenten acercarse i la isla.

Londres 4 de 'Junio»
V-von salva de la artillería del Parque y de la Torre se celebró esta ma
ñana el cumpleaños del Rey, que entra en los 5$ de su edad. Con el 
íhismo motivo habrá esta noche corte y bayle en el Palacio de S. james.

Antes de ayer salió para Spithead el Almirante Banington á tomar 
él mando de una esquadra de 14 navios de línea y 6 fragatas, que debe 
salir inmediatamente , según dicen, para el Baltico.

Se han abierto en Waping y Rotherhice otras 5 casas de enganche 
de marineros.

En Portsmouth se han recibido órdenes para que se aumenten quan- 
to sea posible las tropas de Marina. . -

A proposic on del Marques de Graham ha suspendido la Cámara 
baxa su determinación sob e el Bi 1 de Ja saca de granos hasta de aquí 
i l meses, á fin que los v<-cales tengan tiempo dé meditar su contenido. 
Entretanto se ha aprobad - otro Bill interino y muy sencillo , dirigido 
á promover la introducirá de granos é impedir su salida , añadiendo 
una cláusula por la qual se da facultad al Rey para que tome las provi
dencias que juzgue convenientes á las circunstancias que entreunto pue
dan ocurrir. ' , . ,

Sin embargo de lo mucho que con tradixéron varios ^miembros del 
Parlamento d plan de Mr. Pitt sobre la conversión del último emprés
tito' en una especie de renta vitalicia , ha sido adoptado porque después
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de exponer sus defectos nadie presentó otro mejor. ' .
Ha continuado algunos días la vista de la causa de Mr. Hastings, y 

se han oido los últimos testigos presentados por sus acusadores; Mr. Fox 
se propone hacer efdta 6 un resumen de las pruebas adquiridas por sus 
declaraciones. Después se tomarán las de los suggtos que el acusado pre
sente en su abono.

H Lisboa lyde Jttnk* ■ ,
a hecho esta Soberana una promoción de Brigadieres * Coroneles y 

'©tros Oficiales de Plana mayor en varios Regimientos de su Exército.
En la Feligresía de S. Juan da Corveira , Concejo de Chaves , falle- 

tíó á 9 de Marzo último Baltasar López , de edad oe 102 años , 6 me
ses y un diá; Conservó cabales los sentidos hasta su último instante : de 
inerte que veia y oía como quando tenia 20 años; no le faltaban sino 6 
dientes; era de estatura grande , y siempre anduvo muy derecho; mu
rió con todo su pelo y teniéndolo muy poco cano. Padeció pocas en
fermedades y ninguna peligrosa; 'aunque antes de morir estuvo un mes 
en cama, era tal su fortaleza que se levantaba por su pié quando lo necesi
taba. Füé inas dé 50 años labrador, y luego molinero, en cuyo exercicio 
permaneció hasta lin añó antes de su fallecimiento. Era tan gran come
dor que muchas veces se le vio comer cinco libras de carne, y otras una 
de tocino muy rancio. No bebió vino sino en sus últimos quatro años, 
pero en tan corta cantidad que un quartillo le bastaba para dos dias. 
También era moderado en ti uso del tabaco.
Y Fas ages 15 de "Junio,
JLa fragata Güipuzcóana, propia de la Real Compañía Marítima, car-

Í;ada de varios efectos con destino á la Guuyra, se hizo esta mañana'á 
a vela con viento favorable.

A Cádiz, 18 de Junto,
yer y hoy han entrado en este puerto la fragata la Paz , y las saetías 

S. Josepn y Sta. Rosalía , procedentes de V raoruz y la Ha.vana. Con
duce la 1? para S. M. 3513 arrobas y 20 libras de tabaco de polvo ; y 
para particulares 586,076 pesos, 552 marcos de plata labrada,, 3245 ar
robas de grana, 13 8 f de granilla , 661 de purga de Xalapa, 21,100 de 
á2Íicaí, y otros efectos: la 2? 13>7v5 pesos, 13,860 arrobas te azúcar, 
y 150 quintales de palo de tinte; y la 3? 11,663 arrobasde azúcar, con 
otros géneros.

* Cartagena 21 de. JmU. • .
A 12 del corriente llegó aquí la polaera S. Francisco Xavier * que vie
ne de la Havaoa con 2921 pesos, y 6208 .artobas de azúcar, 
n - Madrid 29 de garito* ' *

J4 n la Compañía Italiana de Reales Guardias de Corps ha .conferido 
el Rey un empleo de Brigadier al Sub-Brigadier gradeado de Teniente 
Coronel D. Félix Aranda : otro de Sub-Brigadier en la propia Compa
ñía aí Cadete Garzón D. Carlos Pusterla; y otro de Cadete en la Com
pañía Flamenca ai Guardia D. Pedro Bnrcer s.

Se ha publicado la Real Pragimtica-Sancion siguiente.
Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leen , de
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Aragón &c. Al Serenísimo Príncipe-D. Fernando, mí muy caro y arna
co iiijo, d los Infatúes, Prelados, Duques ¿Scc.sabí;d: que por ej Sr. 
IX Cários I y Doña Juana su madre, mis gloriosos progenitores, se hi
cieron ciertas Ordenanzas en Madrid á j de Abril de 1525, en que se. 
dio la forma que debía tener la Audiencia de Grados establecida eq 
la Ciudad de Sevilla; y aunque por entónces quedo reducida al conocir 
miento de las alzadas de los distritos de los Lugares de su tierra y juris
dicción, obtUvo poco después ia Ciudad de Cannona privilegio para que 
sus vecinos pudiesen apelar á la misma Real Audiencia; y por Real Ce7 
dula de 10 de Marzo de 15 , que íorma la ley 45 , tic. 2, lib. 3 de la
Recopilación, cap. 10, se extendió el conocimiento á los Lugares de Se? 
nono y Abadengo, que aunque no eran de la jurisdicción de Sevilla es
taban en su suelo y tierra en las cinco leguas hacia el, Aljarafe , habién
dose amp iado cambien por otras Cédulas posteriores á las Villas de To- 
zitía y Romayna del Orden de S. Juan , cuyo distrito , ceñido única
mente i la tierra que era entónces , y á las cinco leguas de la qué fue 
de Sevilla, cbmprehende varios pueblos interpolados que nunca la per? 
fenecieron, y sus apelaciones fueron siempre del conocimiento de la 
Chanciilería de Oranada : y últimamente por Real Cédula dei í>r. Doni 
Felipe II, fecha en Madrid a 15 de Enero de 1566, que formada ley 4, 
tic. 3 , iib. .3 de ia Recopilación, se la concedieron las apelaciones de la 
Audiencia de Cananas en las causas civiles y criminales, como se espe
cifica en la misma lev. Enterado la Magestad del Sr. D. Carlos III mi 
augusto Padre de haberse disminuido considerablemente los negocios 
encargados í dicha Real Audiencia , así por los privilegios concedidos á 
la Ciudad de Sevilla en el asiento llamado de Bruselas, y otras Cédulas 
f providencias posteriores, por lo quü se hallaban las dos Salas Civiles 
y una Criminal, de que se compone dicha Real Audiencia , desemba
razadas para ei despacho de otros negocios, encargó al mi Consejo que 
tratase dé los medios y forma de darlas ocupación con utilidad de los 
vasallos, ampliando su territorio con la parte del de la .Chanciilería dp 
Granada, que estando mas inmediata á Sevilla que á Gránada tuviesen 
sus vecinos yf naturales pronto y fácil acceso de sus recursos al Tribunal 
de la Provincia, y lograsen el mas breve despacho de sus causas y negó-, 
oios con menores costos y dispendios , pues comprehendiendo el ternto? 
rio de dicha Chanciilería de Granada el Reyno de Murcia, toda la 
Mancha y Extremadura hasta el Tajo , y todas las Andalucías, no po
día atender á la pronta administración de justicia con el cuidado y bre
vedad que se requiere. Visto y examinado en mi Consejo este asunto 
con,.el serio y detenido eximen que exigía su importancia , y con inte
ligencia de los informes executados por los Acuerdos de la Chanciilería 
de Granada y Audiencia de Sevilla, y por el Procurador general d^i 
Reyno, teniendo presente lo expuesto y pedido por mis tres Fiscales, 
me hizo presente lo que le pareció conveniente en consulta de 21 de Ocr 
tubrc .de 1784; y por mi Real resolución á ella, conformándome ep 
todo con su dictamen, y teniendo por muy útil, conveniente y necesa
ria la extensión de jurisdicción y ampliación de territorio a la Real^Áu-
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d'encia de Sevilla para la mas pronta, efectiva y cómoda admitíistra- 
c on de justicia civil y criminal, he venido en mandar y declarar lo si* 
guíente

I. Subsistirá sin novedad alguna la jurisdicción que hasta el presente 
ha cxercid© y exerce i a Real Audiencia de Sevilla, así civil como cri
minal en aquella Ciudad y territorio que tiene asignado, como las ape
laciones de la Real Audiencia de Canarias en los términos de su conce
sión, y que hasta ahora se han seguido , y sin perjuicio ni novedad al
guna eri quanto á la jurisdicción y facultades del Asistente, sus Te
nientes , Alcaldes mayores, Ayuntamiento y Ciudad de Sevilla , confor
me al tratado ó privilegio de Brusélas, en que,por ahora ninguna al
teración se ha de nacer.

II. El territorio que se ha de unir á la Real Audiencia de Sevilla pa
ra el exercicio de la juii dicion civil, criminal y mixta ampliada, deberá 
ser todo el reynado de Sevilla, comprehendiéndose la Ciudad y Obispa
do de Cádiz hasta confinar por aquella parte con el Reyno de Granada, 
siguiendo dicho reynado de Sevilla por la parte que confina con el de 
Córdoba por el Oriente , y con Portugal por Occidente, continuando 
ál Norte por Sierra-Morena, sin incluirse en la jurisdicion de la Au
diencia de Sevilla los pueblos de la falda y proximidad de dicha Sierra- 
Morena pertenecientes á Extremadura, porque éstos han de aplicarse Í 
la nueva Audiencia que tengo resuelto se establezca en aquella Provincia.

III. Debiendo ser la división del citado territorio por la parte Ínter* 
media entre Sevilla y Granada por Ja mayor-ó menor inmediación á 
una ú otra Capital, quedará por lo mismo comprehendida en el terri
torio de la de Sevilla la Ciudad de Ecija , así por su mayor inmediación^ 
como por haberlo pedido expresamente.

IV. Declaro han de quedar sujetos según lo están en el dia á la jif* 
risdicion de la Chanciilería de Granada como mas cercanos á ella loé 
nueve pueblos que se hallan desde Fuente ia Piedra hasta Villanueva de 
Tapia, como también la Ciudad de Antequera y Valle de Andalucía, 
que siempre han sido del Reyno de Granada y no de Sevilla ¿ pues to
dos estos, como qualesquier otros que se acerquen mas á Granada que 
"já Sevilla, aunque sean de este reynado, han de quedar sujetos\á la Chail- 
cillena de Granada como lo están actualmente sin novedad alguna: y 
mando que del territorio á que se amplia la jurisdicion y conocimiento 
de la referida Audiencia de Sevilla, se forme el correspondiente mapa, 
con expresión de los pueblos que se incluyan en él.

V. Quiero tenga á mas dicha Real Audiencia de Sevilla en todo el 
territorio y vecinos que nuevamente se la agregan toda la jurisdicion ci- 
‘vtl, criminal y mixta privativa en segunda instancia, y en los casos de 
Corte sin limitación alguna, según y como la exercen y exectitan res
pectivamente las Chanciilerías de Valladolid y Granada, sin lúas dife
rencia que la de poderse apelar á la Chanciilería de Granada de las cau
sas civiles de este nuevo territorio á la Audiencia de Sevilla, en los ca
sos eñ que se puede hacer y están reglados de his Audiencias de Galicia 
y Oviedo á la de Valladolid , con sola la particularidad de que dichas
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apariciones de la Audiencia de Sevilla en? tos .pleytos- civiléiy ordinarios 
miT'de ser y .admitirse sokmeme) quáíidoiei importe piiocjpal llegue í 
la cantidad de 6 o® rs. de vn.; y si fueren sobre reata ó rédito anual* 
llegue 'precisamente ¿ 500 ducádps áwuaiesn, ístñ q ue e .j estos ddí> puntos 
de apelación y cantidad se haga novedad .algu, a en todo el distrito f 
causas que ya juzgaba ia Real Audiencia ue ^eviua , ni en las de apelan 
don de ia Audiencia de Canarias. / _ 1
“ VI. En las causas criminales. del territorio que nuevamente se agre*- 

y aumenta á .lá expresada* íAudi,eiiciá dedSevijia^ no; h&.dp haber ni 
admitirse apelación •aiguñi á la Ch¿nc¡lleria de Granada:,, eála. misma 
forma que na la hay de las que ocurren jen cloEtmo que Actualmente 
tiene la referida Audiencia de Sevilla. H — d . .

/

VII. Conocerá también de¡ las fuerzas que ocurran en dicho nuevo 
territorio agregado en la confonnidad que 10 executa ahora la G.hanci^ 
Hería de Granada , cesando esta ¿ tambien .eri i es e conocimieato ;<sin que 
en las causas de nobleza é hidalguía se haga novedad alguna, pues han 
de quedar coma son privativas de la Chanjiilcría. r ^
t. VIII. En la regla de fenecerse los pleytos en la Audiencia de Sevilla 
sin apelación á la Chanciilería de Granada, se incluye igualmente la 
Ciudad dé Carmona, no solo por su muchi. dotaniude Granaday 
proximidad á Sevilla, sino también pór tener antiguo privilegio para, por 
der apelar los vecinos de Carmona. á dicha Audiencia, sin necesidad ;dc 
acudir á ia Chanciilería de Granada. •: of -,\! . ü

IX. Para el mas pronto despacho de las causas y negocios , mando 
que por ahora se cree en dicha Audiencia de Se illa un segundo Fiscal 
y un Agente Fiscal, con la dotación á este de zoo ducados pagados en 
penas de Cámara; un Relator y un Escribano de Gamara; para el des-? 
pacho de- los negocios civiles; y otro Relator y un Escribano de Cá
mara para los criminales , dándose á este nuevo. Relato* del Crimen la 
ayuda de costa de 1500 rs. en las mismas penas de Cámara y gastos 
de justicia por los despachos de oficio y de pobres

X. Estos subalternos llevarán los derechos con arreglo i arancel, co^ 
rno los perciben los demas de dicha Audiencia , 'haciéndose la. .distribuí 
ciow de negocie s por el Repartidor de aquel Tribunal, j : ! L

XI. Si en lo suce ivo, verificada la unión del territorio y la amplia*? 
don , jurisdicción y Ministros en la forma especificada, ocurriesen po
derosos m tivos para qualquiera novedad, representándose con la de
bida instrucción y justificación correspondiente, se examinará en el mi 
Consejo; y me propondrá io que estime conveniente.

Y para que todo tenga su puntual y cumplido efecto he acordado 
expedir esta mi Pragmática-Sanción, que tiene fuerza de ley como si 
fuera hecha y promulgada en Cortes 5 Por. la qual mando &c. Dada en 
Aranjuez á 50 de Mayo de 1790. YO EL REY. Yo D. Manuel dé 
Aizpun y Redin, Secretario del Rey Ntro. Sr., to hice escribir por su 

andado &c. v
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